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CARTA RESPONSIVA DE RENUNCIA A LA CANALIZACIÓN AL SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

La presente carta deberá ser requisitada por el estudiante, o cuando sea menor de edad por su padre (madre) o tutor.
Manifiesto libremente mi negativa al uso del servicio médico proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o a la activación del Seguro de Prevención y Riesgos Escolares al cual fui canalizado(a) para la atención y/o seguimiento de mi salud, deslindo de toda responsabilidad Médico – Legal a la Universidad de Guanajuato.
	Nombre completo del Estudiante:



	NUA:
	Correo electrónico:


	Nombre completo del padre (madre) o tutor:



	Campus:

	División y programa educativo:



	Escuela de Nivel Medio Superior: 



	Fecha, hora y lugar del accidente:

	


	Firma del Orientador(a) de Enfermería que brindó la atención


	Firma del estudiante o tutor a la negativa de atención




¡Gracias por tu colaboración!
 “Con fundamento en los artículos 3 fracción VII y VIII, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 32, 38,39, 42, 46, 60 y demás relativos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, se le informa que los datos personales recabados por la Coordinación de Salud Estudiantil serán tratados de acuerdo con lo establecido en nuestro Aviso de Privacidad Integral, el cual, se encuentra disponible para su consulta en la dirección:  https://www.transparencia.ugto.mx/images/docs/privacidad/rg/dde/Direccion_Desarrollo_Estudiantil__Coordinacion_Salud_API.pdf
Finalmente, se le informa que, para la protección de su privacidad, se adoptarán las medidas técnicas y de organización necesarias que garantice la confidencialidad en el tratamiento de la información bajo resguardo de esta área universitaria para evitar su alteración, transmisión, inexactitud o acceso no autorizado, en los términos de la Ley en materia."
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